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El artículo 28 del C.G.P., establece: “La competencia territorial se determina por 

las siguientes reglas:  
  

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante… 

  

2. En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, cesación de efectos 

civiles; separación de cuerpos y de bienes, declaración de existencia de unión marital de 

hecho, liquidación de sociedad conyugal o patrimonial…., será también competente el 

juez que corresponda al domicilio común anterior, mientras el demandante lo conserve. 

 

En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de patria potestad, investigación o 

impugnación de la paternidad, custodias, cuidado personal y regulación de visitas, 

permisos para salir del país…en los que el niño, niña o adolescente sea demandante o 

demandado, la competencia corresponde en forma privativa al juez del domicilio o 

residencia de aquél ”. 

  

  

Conforme a lo manifestado en el escrito de demanda donde se afirma que los 

demandantes MARIA CAMILA CORDOBA JIMENEZ y el menor JUAN SEBASTIAN 

CORDOBA JIMENEZ tienen su domicilio en Madrid – España y el demandado en el 

municipio de Madrid - Cundinamarca, es decir, que ninguna de las partes tiene domicilio 

en esta ciudad, quedando establecido que este Despacho Judicial no es competente para 

asumir el conocimiento de este proceso, motivación suficiente para Rechazar la demanda.  

  

En virtud de lo anterior, se dispondrá la remisión de las diligencias al Juzgado Civil 

Municipal de Madrid – Cundinamarca, por ser el competente para conocer de esta 

demanda, al tenor de lo dispuesto en el numeral 6º del art. 17 del C.G.P., que a la letra 

dice: “De los asuntos atribuidos al juez de familia de única instancia, cuando en el 

municipio no haya juez de familia o promiscuo de familia”  
  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno de Familia en oralidad de Bogotá, 

D.C.,   
   



  

RESUELVE:  
   

Primero: Rechazar las presentes diligencias por falta de competencia, conforme 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   
  

Segundo: Ordenar remitir las presentes diligencias al Juzgado Civil Municipal de 

Madrid - Cundinamarca. Procédase de conformidad.   
  

NOTIFÍQUESE 
  

  

     
                                         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                               JUEZ 

   
ER 
  

   

   
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 28 de Abril de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO No. 68 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 


